
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL' DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ,ACCESO 
INALÁMBRICO EN LOS DOS TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USOS 

, DETERMINADOS, MODIFICADOS Y PRORROGADOS EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 POR LA 
SECRETARÍA DE COMUNl¿ACIONES y TRANSPORTES, A FAVOR DE LOS ce. ADRIÁN ESPER 
CÁRDENAS Y ALFONSO ESPER CÁRDENAS. . 

ANTECEDENTES 

l. ' Decreto de R~forma Constitucional. Con fecha 11 de junip de 2013, se puqHcó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decretopor el que SE/ reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., ?1, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Qonstitución Política de los Estados Unidos ' Mexicanos, en materi<p de 
telecomurJjcaciones" (el "D.ecreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
;,e cre.ó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 

. autón'omo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusjón y las 

11. 

2 

3 

4 

· telecomunicaciones. 

Otorga¡:niento de las Concesiones. El 6 de septiembre de 2013, la, Secretaría de 
Comuhicaciones y Transportes otcirgó a favor de los CC. Adrián Esper Cárdenas y 
Alfonso Esper Cárdenas, 2 {dos) Modificaciones y Prórrogas de las Cóncesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 'Del ,,espectro 
radioeléctrico para usos determinados (las "Concesiones de BaQdas"). y 2 (dos) 
Modificaciones¡y Prórrogas de las Concesiones para instalar, operar y explotar una 
red pública de telec;;omuni<;:aciones, (las "F9ncesiones de Red"), de conformidad 
don la siguiente tablo: . • . . . , 

!3andasde 
Fecha de 

Titulo 
. frecUenc!aS i OtorQ9_mienfci y 

1 ·vigencia· 
Bandos de 2500-2530 MHz/ 24 de marzo de 

Frecuencias 2620-2650 MHz 1999, por 2~ 
(veinte) o~os. 

Red Público de 
N/A 

Telecomunicaciones 
1 

6 de octubre de 
Bandas de 2500-2530 MHz/ 2000, por : 20, 

Frecuencias 2620-2650 MHz (años) años. 

1, 

Red Pública de 
N/A, 

Telecomunicacip0es 
/ ¡ 

P_rórr9'g_a y 
vigenc!~ 

9 (nueve) años 
contados a 
partir del 25 de 
marzo de 20,19. 

8 (ocho) años 
contados partir 
del 7 de 
octubre de 
2020. 

- Cobertura· '. Servlclbs 

Valles, EQano, Tamozunchale, Televisión y 
Tomuín, Tahquión de Escobedb, audio 
Axtla de Terrazas, San Vicente restringidos. 
Tancuayalab, Xilitla, Tamasopo, 
San Martín Chalchicuautla, 
Tancanhuitz de Santos, 
Tompamolón Corona. Coxcatlón, 
Aquismón, Tampacón. Tanlajós, 
Huehuetlón y San Antonio, en el 
Estado de San Luis Potosí. 
Cd.' Victoria, Tula, Soto la Marina, Televisiqn y 
Abasolo, Padilla, , Jiménez, audio 
Hidalgo, Llera, Jaumave, Güémez, restringidos. 
Miquihuana, Bustamante, 
Villagrón, San Carlos. PalmillqS, 
Mainero, Casas, Doctor Arroyo, 
Aramberri, ·~rol. Zaragoza. Mié'f,y 
Noriega, y Son Nicolás, de los 
Estados de Tomaulipas y Nuevo 
León. / i' 
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En ese sentido, lo Condición 2.1 de, los Concesiones de Bandos estableció lo 
siguiente: 
' 

"2.1. Servicios Adiciona/es. El Concesionario deberá o más tardar el 31 dé,diciembre de 
2016, transitar lo presente Concesión a loT3:oncesión Único referido en el artículo Cuarto 

.. Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones. de los 
artículos 6º, r, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de lo Constitución Político de /ós Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones,, publicado en el Diario Oficial de lo 
Federación el 11 de junio de 20/ 3, y/o obtener autorización poro prestar servicios 
adiciono/es o los previstos en Jo presente Concesión, o efecto de estor prestando 
efectivamente servicios de acceso inalámbrico; poro lo cual debwá haber cumplido con 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que le impongo el Instituto, en particular, 
con /as\{:ontrapresfaciones por la autorización de los servicios adicionales no previstos en 
lo presente Concesión. 

\ 

El p/oz9 señalado en el párrafo onter/6r, podrá ampliarse hasta por un año más, por único 
ocasión, previa solicitud del Concesionario y aprobación del Instituto. 

El incumplimiento o lo dispuesto en lo presente condición, dará lugar a Jo terminación 
.onticipod6 de la presente Concesión y de Jo Concesion de Red, revirtiéndose o favor de 
lo Noción los bandas de, frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de . esto 
Concesión, sin ninguna limitan te y libre de todo gravamen. 

Si al vencimiento del plazo referido anteriormente, el Concesionario continúo usando, 
explotando y aprovechando un segmento del espectro concesionodo exclusivamente 
paro la prestación .df servicios de televisión y audio restringidos, aún y cuando hoyo 
transitado a lo Concesión Único, se re.ver/irá o lo Nación dicho segmento del espectrd 
radioeléctrico concesionodo, prevaleciendo Jo prf¡sente Concesión en sus términos 
únicamente respecto de los bandos de frecuencias efectivamente utilizados poro lo 
prestación de servicios de acceso inalámbrico. 

En cualquiera de'ros supuestos antes señalados, los bandos de irecuencios se revertirán a 
favor de la Noción, sin pago o devolución de cantidad o controprestociqn alguna o favor 
del Concesionario" (sic). 

De igual formo, lo Condición 1.3 de las Concesiones de Red estableció lo siguiente: 

' . ' 
. ( 

"1.3. Servicios Adiciono/es. El Concesionario se obligo o más tardar el 31 de diciembre de 
2016, transitar lo presente Concesión a lo Concesión ÚniC1p' referido en el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el qw;,se reforman y odicionán diversos disposiciones de los 
artículos 6º, r, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficio/ de lo 

, Federación el 11 de junio de 2013, y/o obtener autorización poro prestar servicios 
i adiciono/es o los previstos en lo presente Concesión, o efecto de esta1 prestondp 
efectivamente servicios de acceso inalámbrico; poro Jo cual deberá haber cumplido con 
los términos, obligaciones y contro¡Drestociones que le il)Jpongo el Instituto, en particular, 
con los contraprestaciones por lo autorización de los servicios adiciona/es no previstos en 
lo presente Concesión. 
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El pfa;o señalado en el párrafo anterior, podrá o(l'lpfiarse hosto f:,or un año más, por única 
ocasión, previa solicitud del Concesionario y apjobación del Instituto, 

El incumplimiento a fo dispuesto en fa presente condición, dará fugar a fa terminación 
anticipada de fa presente Concesión y de fa Concesión de Bandas, revirtién,dose a 
favor de fa Nación fas bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de 
fa Concesión de Bandas, sin ninguna limitan/e y libre de todo gravame7" (sic). 

111. / Lineamientos para la prestación de servicios adicionales. El 28 de mayo de 2014, el 
Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo Cuarto 
Transitorio del DEicreto de Reforma Constitucional; publicó en 41 Diario Oficial de la 
Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los Lineamientos generales que establecen los 
requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefoníq deberán cumplir para que se les autorice la 
pfestoción de s~rvicios adiciona/es o los que son objeto de su cóncesión" (los 
"Lineamientos"). .. , ,. ' ' 

-- ,' 

\ . i '., 

IV. Decreto de,Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden lo Ley Federal de Te/ecomunicocione.s y 
Radiodifusión, y to Ley del Sistema Público dé Radiodifusión del Estado Mexicano: y 
se reforman, adicionan y derogan diversos disposiciones en materia' de 
telecomunicaciones y rodiodifúsión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 dE: agosto de 2014, i · ' 

V. Estatuto Orgánico, El dde septiembr,e de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tete'comunicociones,,(el 
"Estqtuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, {fue 

,modificado por última vez el 20 de julio de 201-7, 

VI. Solicitud de ampliación de plazo para dar cumplimiento a la Condición 2.1 de las 
Concesiones de Bandas, y a la Condición 1.3 de las Concesiones de Red: Lds días 
25 de abril y 16 de mayo de 2016, los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper 
Cárdenas solicitaron ampliar el plazo para transitar .a la c:oncesión. únicdl y /u 
obtener autorización para prestar servicios , adiciohales, en térmihqs de lo 
establecido en la Copdición 2, l de las Conc~siones de Bqndas, S)Sl como en la 
Condición l ,3 de las concesiones de Red. ' 

VIL 
' Jl:utorización de ampliación de plazo para ,dar cumplimiento a la Condición 2.1 de . 

las Concesiones de Bandas, y a la Condición 1,3 de las Concesiones de Red.' 
1 

M diante oficio IFT/223/UCS/2539/2016 de fecha 24 de noviembre de 2016, el _/ 

stituto autorizó a los CC Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas la 
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ampliación del plazo solicitada, en atención a lo señalado en, las condiciones 2. l 
ds? las Concesiones de Bandas y 1.3 de lds Concesiones de Red, hasta el 31 de 
diciembre de 2017.-

/ 
VIII. Solicitud de Autorización para prestar seNicios adicionales. El 29 de septiembre de 

2017, los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas, a través de su 
representante legaí, solicitaron autorización para prestar servicios adicionalés 
respecto s:Je lasConcesionés de._Bandas.~o anterior, en términos dé lo é.staqlecido 
en la CondicJón 2. l "Servicios Adiciona/es" de dichas concesiones (la "Solicitud de 
Servicios Adicionales"). 

IX. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
_ IFT/223/UCS/DG-CTEL/1883/2017 de fecha 3 de octubre de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita/ a la Unidad de 
C::oncesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioelé,ctrico de este 
Instituto la opinión respecto de la viabilidad de ldSolicitud de Servicios Adicionales, 
las condiciones técnico - operativas que busquen ,evitar o minimizar el riesgo de 
interferencias pe.rjudiciales y el monto de la contraprestación que debería 

' someterse a consideración del Pleno, en caso de que se autorizara la prestación 
de dichos servicios adicionales. 

' X. Opinión de la Unidad dé Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio IFT /222/UER/DG-
PLES/045/2017 de fecha 29 de noviembre de 2017, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto, a través de la Dirección General de Planeación del 
Espectro, emitió el dictam,en de planificación espectral y las medidas técnico
operativ9s, respecto de la Solicitud de Servicios Adicionales. 

~l. Propuesta de Contraprestación. Mediante oficios IFT/222/UER/DGEER0/668/2017 e 
IFT/222/UER/DGEER0/670/2017 de fecha 24 de noviembre de 2017 y anexos, la 

/· ' 
Unidad de Espéctro Radioeléctrico del Instituto, /a través de la/Dirección General 
de Economía del Espectroy Recursos Orbitales, remitió a la Unidad de éoncesiones 
y Servicios, entre otros, copia del oficio 349-B-1380 de fecha 21 de noviembre de 
2017, emitido por la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mismo que contiene, entre otros aspectos, la opinión 
favorable de qidw dependencia, respecto a la propuesta ·. de los montos de 
contraprestación~ue los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas 
pagarían por concepto de la autorización para prestar servidos adicionales 
respecto de las Concesi?nes de Bandas. · 
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XII. Procédencia de Servicio Adicional. Con fecha 18 de diciembre de 2017, el Pleno 
_del Instituto determinó procedente la, prestación del servicio de acceso 
inalámbrico en las Concesiol)es de Bandas. 

XIII, Otorgamiento de concésián única para uso comercial. Con fecha l8 de diciembre· 
de 2017, el Pl13no del ln_stituto resolvió autorizar la tran¡,ición y consolidación de las 
Concesiones de Red en una concesión única para uso comercial con una vigencia 
de 20 (veinte) años contados a partir del ,6 de octubre de 2000 y hasta;el 6 de 
octubre de 2020, y):Jn plazo adicional de 8 (ocho) años, contados a partir del. 7 de 

i octubre de 2020. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\, 
CONSIDERANDO 

/ ~ 1 

Primero,- Competencia, Conforme lo 1 dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, q'ue tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecqmuriicaciones, conforme a lo dispuesto p9r la propia 
Constitución V en los términos que fijen las leyes. Póra tal efecto, tendrá á su cargo la 

-' regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento , y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
tel9comunicaciones, así como del acceso a infraestructura OE:tiva, pasiva y otros 
insumos esenciales, gprantizando lo establecido por los artículos 60. y lo. de la, 
Cor)atitución. · 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétr,ica d los participantes en estos mercados con el obj~tQ de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzaq:la que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones' que 
sirvan a un mismo rrlercado o zona de cobertura geográfica', garantizando lo dispuEJsto 
por los artíc,ulos 60. y lo. de la Constitución, 

En términos 'de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del 
'Decreto de Reforma Constitucional, eltnstituto publicó los Lineamientos, con la finalidad 
de determinar los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de 
radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deben cumplir para obtener autorización 
par prestar servicios adicionales a los comprendidos en su título de concesión. 

/ ·, 
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Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracciones IV, VIII y LVII, 16 y 17 fracdón I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Rádiodifusión (la "Ley"), para resolver, entre otras, sobre el otorgamiento y modificación 
de concesiones, fijar tant9 el monto de las contraprestaciones por la autorización de 
servicios adicionales vincLÚlados a éstas, siempre que se solicite la opinión no vinculante 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y para interpretar la Ley, así co'mo las 
disposiciones administrativas en materia de tEjlecomunicaciones y radiodifusión, en el 
ámbito de sus atribuciones. 

Por otra parte, el artículo-6 fracciones 1, XV y XVIII del Estatuto Orgánico, establece que 
corresponde al Pleno, además de las atribuciones establecidas como iridelegables en 
la Ley, entre otras, regular, promover y supervisar el uso/aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusióh y 
telecomunicaciones, así como el ac6eso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales; autorizar las solicitudés de servicios adicionales a los originalmente 
contemplados qn las. concesiones otc;xgadas que utilicen bandas de frecuencias del 
E)spectro radioeléctrico, e interpretar, en su cdso, la Ley, así como las .disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones. 

Finalmente, conforme a los artículos 32.y 33 fracciones 11 y VII del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través.de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitµdes 
de modificación de las concesiones en materia de telecomuni1caciones así como las 
solicitudes de autorización para prestar servicios adicionales de las concesiones que 
haganuso del espectro radioeléctrico, estas últimas tomando en ~uenta la opinión de 
la Unidad/ de Espectro Radioeléctrico, proponiendo al Pleno la\ resolución que 

' / ' 1 

corresponda, 

En este orden de ideas, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento Y, explotación . del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radioc:Jifusión y telecomunicaciones; el acceso a infraestructura activa, 
pasiva e insumos esenciales, así como resolver las modificaciones de las concesiones; 
fijar el monto de las contraprestaciones por la'autorización de seryicios adicionales 
vinculados a concesiones, siempré que se. solicite la opinión no 'vinculante de la 
Secretaría de Hacienda y Cré,dito Público, e interpretar la Ley, así como las disposiciones 
administrativas en materia dé telecomunicaciones y ra.s:Jiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones, En relación c9n lo rn;,terior, el Pleno, como ;'>rgano máximó de' gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Servicios Adicionales. · · 
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Segundó.- Marco normativo general aplicable a la Solicitud de Servicios Adicioriales. El 
artículo Séptimo Transitorio del Deqeto de Ley señalo que sin perjuicio de lo estáblecido . •, 

en lo Ley. y en la normotividod que al efe~to emito el lnstitMo, los concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad o lo entradoen vigor del citado decreto, se mantendrán en 
los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos hoJto ~u termir\oción ·a 
menos que se obtengo lo autorización parq, prestar servicios adicionales o·.[os que son 
objeto de su concesjón, en cuyo coso, se estará o los términos y condiciones que el 
Instituto establezco. · ' 

I 

En consistencia con lo anterior" los Concesiones de Bandos, ·en su Condición "2. 1. 
SeNicios Adicionale.s", establecen lo siguiente: 

/ 
"2.1. SeNicios Adicionales. El Concesiohario deberá a más tardar el 31 de diciembre de 
2016, transitar ló presente Concesión a la Conc./,sión Única referida en el artículo Cuarto 
Transitar/o :del Decreto por el que se 'reforman v adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 v /05 de la Constitucié¡n Política ,.de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, \publicado en eÍ Diario Oficial de. la 
Federación el 11 de junio de 2013, y/o obtener autorización para prestar servicios 
adicionales a los previstos en la presente Concesión, a efecto de estar prestando 
efectivamente servicios de acceso inalámbrico; paro fo cual deberá haber cumplido corr 

\ los términos, obligaciones v contraprestaciones que le i01pongo el Instituto, en particular, 
con las contraprestaciones por la autorización de tos servicios adiciona/es no previstos en la 
presente Concesión. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse 1J9sta por un año más, por única 
ocasión, previa solicitud del Concesiona(io v aprobación del Instituto. 

1 

El incumplimiento a fo dispuesto en fa presente condición, dará fugar a fa terminación 
anticipado de la presen(e Concesión v de fa Concesión de Red, revirtiéndose a favor de fa 
Nación las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de esta Concesión, 

· sin ninguna limitan/e v libre de todo gravamen. 
,,, ' 

Si al vencimiento del plazo referido anteriormente, el Concesionario continúa usando, 
explotando y<. aprovechando un segmento del es{)ectro ¡zoncesionado exclusivamente . 
para fa prestación de servicios de televisión v audio restringidos, aún y cuando haya· · 
transitado a fa Concesión Única, se revertirá a, fa Nación dicho segmento del espectro 
radioeléctrico concesionado, prevaleciendo fa presente Cor/cesión en sus términos 
-únicamente respecto de fas bandas de frecuencias efectivamente utilizadas para fa 
prestación de servicios de acceso Lna/ómbrico: 

' 

En cualquiera de /os supuestos antes señalados, fas bandas de frecuencias se revertirán a 
favor de la /\}ación, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna a favor 
del Conceiionorio1 (sic). 

(~nfasis añact¡cto J 

Por' otro lodo, el párrafo terc:,ero del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reformo 
Constitucional señala lo obligación del Instituto de esiablecer, mediante lineamientos de 

· carácter _general, los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios 
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de radiodifusión, telecGmunicaciones y telefonía deberán cumplir para que sy les 
autorice, entre otros, prestar servicios adicionales a los1comprendidos en su título de 
contesión, siempre q\Je se encuentreñ·en cumplimientoi::Je las obligaciones previstps en 
las leyes y en dichos títulos de concesión. · , 

! 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuEBsto por el artículo Cuarto Tra.nsitorio del 
Decreto de ReformaConstitucio¡;¡al, el 28 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, especificar 
los requisitos, términos'y condiciones que los actuales concElsionarios deberán cumplir 

/ . 
para que se les autoric:;e la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su 
concesión. 

'· En relación con lo anterior, el numeral 111. "De las concesiones de bandas de frecuencías 
del espectrq radíoeléctríco" de los Linij,amientos, establece lo siguiente: 

·111. De l/!Js concesbnes de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

111. 1. El Instituto, dentro de los óÓ" (sesenta) días ~atura/es posteriores a la presentación 
formal de fa Solicitud de Servicios Adiciona/es presentada por el titular de una concesión 
que implique la explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
emitirá pronunciamiento sobre fa procedencia o improcedencia de fa misma, 
considerando su viabilidad técnica. 

/ 

111.2, Para aquellos casos en que la resolución sea en el sentida de procedencia a una 
Solicitud de'Servicios Adióiona/es, el fnstituto'so/icitará de fa Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público fa opinión respecto der monto de fa contraprestación aplicqb/e a ICJ, 
autorización d.ef( os) servicio(s) adicional( ?S) soficitado(s), por fó que el Instituto, dentro 
de los 45 ( cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la notificación de la 
procedencia señalada con anterioridad, notificará al concesionario interesado .el 
monto de la contraprestación, cuyo pago será condición para el otorgamiento de la 
qutorización respectiva. 

11/.3. Una vez acreditados los pagos de la contraprestación referida, así como.de los 
derectips pprla autc¡rización de servicios adiciona/es a quE,_se refiere fa Ley Fcederaf de 
Derechos, 1"1 unidad administrativa competente del Instituto, dentro de los 5 (cinco) días 
naturales siguientes a que se presenten ante el lnstitutq los comprobantes de pago 
respectivos, notificará al cbncesionario interesado la autorización de servicios 
adiciona/es ~o:fespondiente." 

,. (Énfasis añadido) 

En este sentido, para aquellos casos en que el Instituto determine procedente una 
solicitud de, servicios adicionales, con la, opinión respecto del monto de la 
contraprestación aplica ple a la autorización del(os) servicio(s) adicional( es) solicitado(s), 
emitida por la Secretaríd de Hacienda y Crédito Público, el lnstituto, mediante acto 
diverso, notificará al concesionario-el monto de id contraprestación, cuyo.pago será 
condición para el ott5rgamiento 'de la autorización respectiva. Una vez acreditados los 
pagos de la contraprestación ant,es mencionada, el Instituto, dentro de los 5 (cinco) días\ 
naturales siguientes, notificará la autorización correspondiente. 
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Finalmente, cabe destacar que el l de enero de 2016 entró en vigor el ( Decreto QOr el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de fa Ley Federal de 
Derechos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, 
por el cual se adiciona, entre otros, el Capítulo IX del Título 1, denominado "Del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones", en el que, en su artículo 174-C fracción IV establece 
el monto a pagar por el _estudio y, en su caso, la autorización de las solicitudes de 
prestación de un servicio adicional para concesiones que hagan uso del espectro 
radioeléctrico. 

En este orde1{de idebi, dado que la normatividad vigente es el artículo 174-C fracción 
IV de id Ley Federal de Derechos, este único pago ampara el estudio y, en su caso, la 
autorización correspondiente. 

Tercero.- Determinación de la Contraprestación. El espectro radioeléctrico constituye un 
recurso económico del Estado ai"que l_e son aplicables los principios contenidos en el 
artículo 134 de la C,onstitución, ,conjuntamente con los establecidos por los artículos 25, 
26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley Fundamental, por lo que se 
otorga en concesión sólo a cambio de un6 contraprestacióh económica. Al respecto; 
la Sección VII de la Ley "De /as Contraprestaciones" establece en su artículo 100 lo 
siguiente: 

"Artículo 700. Para fijar el monto de /9s contrtiprestaciones por el otorgamiento, la 
prórroga de la vigencia o los cambios e'n los servicios de las concesiones, así como por 
la au~Orización de los Sf3rvicios vinculados a éstas tratándose de Cpncesiones sobre el 
espectro radioe/éctricd, el Instituto deberá considerar los siguientes elementos: 

/ 
l. Banda de frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate; 

11. _ Cantidad de espectro; 
' -

111. Cobertura de la banda de frecuencia; 

IV. Vigencia de la conceÍán; 

V. Referencias del valor de 'mercado de Id banda de frecuencia, tanto 
nacionales como internacionales, y 

l,fl. 
I \ 

El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 6p. y 28 de la 
Constitución; así como de las establecidas en el Plan Nadonal de Desarrollo 
y _demás instrumentos programáticos. 

En hsolicltud de opinión que formule el Instituto a /aSe~retaría de Hacienda y Crédito , 
'Públicci, deberá incluir, en lo aplicable, la información a que se refieren las fracciones 1 
a VI de este artículo, así como el proyecto de contraprestación derivado del análisis de 
dicha información." 
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Asimismo, tal como S\3 señaló en el A)rntecedente XI de la presente Resolución, el 18 de 
diciembre de 2017, el Pleno del Instituto determinó procedente la prestación df)I servicio 

• 1 

de acceso inalámbric¡:o en las1Concesiones de Bandas. Por lo que, en términos de lo 
establecido en el numeral 111.2 de los Lineamientos, se solicitó a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público opinión sobre el monto de la cont~aprestación aplicable a la Solicitud 
de Servicios Adicionales. · · 

No obstante lo anterior, cabe señalar que en las Concesiones de)3andas objeto de la 
Solicitud de Servicios Adicionales, estqblecen en su Condición 9 "Contraprestación", 
entre otras cosas, lo siguier:ite: 

"9. Contraprestación (. .) 

(. . .] / 
---·; 

J~_or tonto, el Concesionario reconoce y acepta expresamenfé que, como requisito·"~ / 
' esencial por el otorgamiento de la presente Concesión y el uso, goce, aprovechamiento 

/ o explotación de las ban<;;los de frecuencias del espectro radioeléctrico, que le son 
otorgadas en concesión, mismas que constituyen bienes del dominio público de la 
Federación, el Estado de conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 14 de la Ley, tiene derecho a 
recibir una contraprestación y que al aceptar los términos de esta Concesión, acepta 
cea/izar el pago total de las contraprestaciones y las contribuciones correspondientes 
por otorgamiento y uso de la misma. En virtud de lo anterior: 

1. La contraprestación a que se refiere el primer'.pórrafo de la condición-2.1 de la 
presente Concesión deberá incluir e/monto que correspond°'enterar al Estado por 
concepto del otorgamiento de la prórroga del título a que se refiere el antecedente 
/, el cual tiene una/vigencia determinada hasta ( ... ), y que se prr;:,rroga a través de 
la presente Modificación '¡(Prórroga del título a partir del ( .. ;) hasta el (. . .). · 

/ 
El monto a cubrir por el otorgarr¡iento de la prórroga deberá ser determinado 
considerando, que el (:oncesionario se encuentrg prestando los servicios de 

\ telecomunicdciones de ócteso inalámbrico. 

(. . .)" 

(Énfasis añadido) 

/ / ' -- -· : 

En virtud de lo Ónterior; el monto de la contraprestación que autorice e[ Pleno para la 
Solicitud de Servicios Adicionales, debe considerar los siguientes conceptos de 
aprovechamiento: i) por la autorización. de servicios adicionales, y ii) por la prórroga de 
vigencia a la concesión original, en 'otención a lo establecido en.1 1a Condición 9 
transcrita de las respectivas concesiones. 
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De igual forma; es de destaca'r que la misma Condición 9 establece que el monto a 
cubrir por el otorgdmiento de la prórroga, deberp ser determinado considerando la 
prestación de 'los servicios de telecomunicaciones de acceso inalámbrico, 

Tomando en cuenta lo anterior, mediante ofició lFT /222/UER/348/2017 de fecha <rde 
noviembr~; de 2Ql 7, la Unidad de Espectro Radi'Oeléctrico solicitó a la Secr~taría de 
Hacienda y Crédito Público emitir opiJ)ión no vinculante respecto a los montos de 
aprovechamientos correspondientes a: i) pago por la prórroga a la condesió,n original 
con su respectiva autqrización de servicios adicionaler, y ii) pa~o por la autorización de 
servicios adicionales que1deberían pagar los CC Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper 
Cárdenas, con motivo de la autorización de la Solicitud de Servicios Adicionales, cle 
conform,idad con lo siguiente: 

"(.' ,) 

A) ANTECEDENTES 

(.'.) 

4) El 5 de. septiembré de 20; 3, la SHCP medibnte el oficio No. 349-8-116, autorizó los 
aprovechamientos que c,bn motivo del otorgamiento del títul(? de concesión se deberían 
paga!¡ de acuerdo con lo siguiente: · · 

( 1 1 

• Dentro de la motivación para solicitar la autorización de los aprovechamiéntos, lo 
Cofetel señala que como parte de las modificaciones a los títulos de concesión, se 
establece la condición para que a más tardar el 31 de diciembre de 207 6, en todas. 
la concesiones que brinden el servicio de televisión y audio restringido por, 
microondas, se deje de prestar dicho servicio y se proporcionen los servicios amplios' 
de comunicación móviles al amparo de un6 Concesión Única que hace referencia 
eJ Decreto de Reforma Constitucional en materia de Telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de Junio de 2013. 

i 
• A petición de la SCT, la contraprestación por conq,pto de la prórroga 'd,e las 

concesiones correspondiente al servicio de televisión y audio restringido por 
microondas fue fijada por la SHCP, mientras que las contraprestaciones por la 
prórroga de los títulos de concesión en la parte cc,,rrespondiente a los servicios 
amplios será establecida en su' momento por el. Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IF)). 

• Con base en lo anterior, la SCT solicita lo siguiente: 

El aprovecl¡amiento por concepto de la próq;oga otorgada deberá ser 
det¡,rminado por el IFT al momento que se autoric'{' la prestación de servicios 
adicionales, a efecto de cubrir el periodo de vigencia que resta a la concesión, 
comprendidd,entre el 1 de enero de 20 7 7 y la fecha ge vencimiento de la misma 
pqra asr,gurar que dicho monto se fije tomando en cuenta que el concesionario 
ya tE1ndrá los serviciqs autorizados a través de sus r~des con modelo de concesión 
única. 

El monto mencionado en el punto anterior se deberá pagar de manera .adicional 
al monto de contraprestación que fije el IFT por la autorización de !Di· servicios 
adicionales, lo que ocurrirá a rr¡ás tardar f"l 31 de diciembre de 20 7 6. 
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Por 
I 
otra parte, la Dirección General de Política de T e/ecomunk;:aciones y 

Radiodifusión de la SCT, mer;Jiante el oficio 2. 1 .-3784, de fecha 4 de septiembre de 
2013, envió un documento que delinea la Política Pública sobre 131 reordenamiento 
de lq banda de 2.5 GHz, que aborda entre otros temas el cambio de uso en fa 
citada banda, la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones, fa 
explotación y el us6 eficiente del espectro radioeléctrico de acuerdo con sus 
nuevas atribucionr,s, la planificació(l prmónica de la banda en el cpntexto 
internacional y ef derecho del Estdtdo a recibir una contraprestación , por su 
otorgamientb de la concesión. · 

Con base en lo ya señalado en el numeral 4 de la sección A) Antecedentes, en/¡/ Anexo 11/ que 
acompaña al presente oficio se desglosa para cada una de las 2 concesiones de los CC. Adr(án 
Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas por el periodo por el cual se prevé establecer cada 
uno de los dos conceptos de aprovechamiento, es decir, la autorización de servicios adiciona/es 
y por la prórroga a la concesión origino/ con su respectiva autorización de servicios adiciona/es. 

,En este sentido, los montos de aprovechamientqs establecidos en la Tabla 2 de la sección E) 
corresponden al pago por la autorización de servicios adicionales y al pago por la prórroga a fa 
concesión original con su respectiva autorización de servicios adiciona/es. 

1 ' ' ' 

E) CÁLCULO DE LA CONTRAPRESTACIÓN, 

Con base en lo anterior, esta Unidad realizó el cálculo de las contraprestacio0es por los 
conceptos siguientes: 

/) Autorización de los S\"ryicios adiciona/es del 01 // 1/2017 a la fecha de la concesión original. 
2) ,Prófroga de los años adiciona/es. 

En este sentido el cálculo de las contraprestaciones antes menéionadas, es el siguiente: 

• Metodología d~I cálculo de contraprestación ppr ('()_olivo de autorización de s~rvicios 
adicionales y prórroga por los añoJ adiciona/es. 

La Unidad a mi cargo realizó el cálculo de dicho monto considerando un importe por 
.. contraprestación con base e9 referencias de licitaciones d1 la banda de 2.5 GHz en el meicado 
'internacional. / \ · ··-- , 

Los importes dé contraprestación con base en . referencias del. mercado internacional se 
calcularon de la mar17 ra sigu¡ente: 

a) Determinación del precio nacional por MHz (anual). 

i) Cálculo del precio promedio por MHz/pop en -dólares arrlericanos (O. 101 
dólares/MHz/Pop) obtenido con el MH_z/pop en dólar7s de 29 países que licitaron la 
banda de 2.5 GHz, considerando además las cuotas anuales que se pagan por el 

',. espectro radioeléctrico en cada país (speclrum fees). Dicho promedio representa el 
100% de valor de la banda (ver An7xo I con las licitaciones correspondientes): 
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vii) 
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Obtención del precio nacional por MHz en dólares ($953,593.00 dólares) determinadp 
con el artículo 244 de la Ley Federal de Derechos 207 7 y considerando el tipo de cambio 
definido en los Criterios Generales de Política Económica 20 7 7 (18.2 pesos/dólar); 
Con el fin de obtener el MHz/Pop anual, el importe anterior se divide t¡,ntre la población 
de México (112,336.338 habitantes)'; dando como resultado: 0.0085 dólares/MHz/Pop; 
Posteriormente, se calcula el MHz/pop a 20 años (vigencia \de referencia ir/ternacional) 
considerando una tasa d:le descuento del /0.1 /%;:el dato obtenido es de: 0.072 
dólares/MHz/pop; ' , , 
Tomando en cuenta que el concesionario quedará obligado al pago de los derechbs 
por el uso de la ban'da de frecuencias de 2.5 GHz a lo largo de lá vigencia de la 
concesión, al valor total de la banda colculado en el paso i) se le resta el valor presente 
neto de tos dere'fhos a 20 años, el cucpl se determinó en el paso iv); así el monto de 

., contraprestación sería el siguiente: (0. / O 1-0.072)~ 0.029 dólares/MHz/Pop. , 
Para obtener el precio nacional por MHz a 20 años, el MHz/Pop f')nteridr se multiplica por 
la población en México y se convierte en pesos mexicanos con el tipo de cambio de 
referencia; el cálculo es el siguiente: (0.029)'(18.2)' (/ 12,336,538)~ 59,357,379.00 
pesos/MHz; · 
Con el monto del paso anterior, calculamos el precio nacional por MHz (anÚal) 
considerando la misma tasa de descuento ocupada anteriormente; el resultado es de: 

' / 
7,024,515.00 pesos/MHz. 1 

b) Obtención del porcentaje que representa la población del Municipio en la población de 
la Región Celular correspondiente. · 

i) El pago de derechos a nivel nacional($ J 7,355.00 pesos), según el artículo 244 de /a\Lev 
Federal de Derechos 2017, es ponderado en las 9 Regiones Celulares; los porcentajes 
obtenidos son los siguientes: 

Tabla 1: Porcentaje de la Región Celulc;;r según la cuota de Pago de.Derechos 

1 
;z 

'/'"3 
4 
5 
6 
7 
8 

$1,531.33 
$227.00 
$964.18 

$4,795.67 
---$1, 862c53 

$777.06 
1 · $1327.5 _ 

. $8913 
$6,975. /4 

$77,355.39 

8.82% · 
L31% 
5.56% 

27.63% 1 

- fo.73% ' 1 

4.'48% 
0.76% 
0.52% 

40.79%! 
IDO.DO% 

ii) El P¡°rcentaje que representa la población del municip/o, con retqción a la proporción de 
la Región Celular correspondiente es calculado de la manera siguiente: la población del 
municipio si, multiplica por el % porcentaje de la Región Celular en 16 que sei encuentra y 

' el resultado es dividido entre la población de esa Región Celular; a fin de exr;,licar este 
.' 1 ' 

numeral, se presenta el ejemplo siguiente: 
' 1 

so de Población y Vivienda '.2010. Fuente: b_l_tp://www.ineqi.org.mx1 
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Datos: 

• Pob!acjón del municipio Ciudad Valles, San Luis Potosí: 7 77,022habitantes. 
' : 

• Región Celular en la que.se encuentra: 6. 
• Población de la Región Ce!ú!ar 6: 73,887,578 habitantes. 
• Porcentaje de la Región Celular 6: 4.48%. 

Có!cu!o. 

(7 77,022)'(4.48%)/03,887,578) = 0.06%. /_ 

c) Obtención del tiempo res/ah/e de la concesión! 

i) Parq cada uno de los 2 títulos de concesión, se determina el tiempo restante del título de 
concesTón, considerado desde el O 7 de noviembre de 20 7 7 a la fecha del términ9 de la 
vigencia. 

d) Cálculo de la Contraprestación por la autorización ,de servicios adiciona/es por el tiempo 

iii) 

restante de la concesión. ' ' 

i) Obtención del valor presente neto de un MHz por e/. tiempo restante de fa concesión, 
utilizando la tasa de descuento de 70, 7 7%, el fierjnpo restante de la concesión (inciso c) vi 
el va/or'del precio nacional por MHz (anual; irlciso a). ;--

ii) El monfo obtenido en el paso anterior, es multiplicado por el)porcentaje del numeral ii) del 
1hciso b);y posteriorn?/ente multiplicado por el número de MHz concesionados. A manera 
de. ejemplo: 

Datos: 

• Tiempo restr;:mte de la concesión: 70.40 años. 
• Valor presente qeto de un MHz por el tiempb restante de la concesión: 

$43, 962,995.00 pesos. · , 
• Porcentaje que representa la población defmunicipio de Ciudad Valles, San Luis' 

Potosí con relación á la proporción de la Rf')gión Celular correspondiente: 0.06%. 
• MHz concesionados en el municipio: 60. , 

Cálculo: 

(43,962, 995.DOY( 0.06%)'(60)= $7,506,077.00 pesos. 

Para este ejemplo, el concesionario debería pagar de contraprestación $7,506,077.00 
pesos. . ' .· i 
En caso de que el título'ae concesión tenga más de un municipio, se deberá sumar fa 
contrap;estación de cada r/iunicipio (numeral ii, del inciso i:i) para poder obtener el 
monto del aprovechamiento total. 

T amando en cuenta lo anterior, los aprovechamientos que se proponen que el concesionario 
( pague en sus títulos de concesión por la autorización e/e servicios adiciona/es y por la prórroga 

a la concesión original con su respectiva putorización dB seNicíos adicionales, son los siguientes: 
i . 
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Tabla 2: Mbnfc¡s de Contraprestación por 7Ttuló de Concesión 

2 FET07l776C0-700570 Tamaulipas Victoria 

TOTAL 

$ 43,021,793 - -

$ 48,830,762 

Nota: El Anexo 111 de/'presente documento contiene los detalles específicos de cada títu.lo de 
concesión. 

Cabe señalar que los aprovechamienfos señalados en la tcJbla anterior se estable-cerón sin 
' menoscabo de la obligación de pagar los derechos establecidos en la Ley Federal de Derechos 

(LFD) por el uso, goce!; aprovr3chamientó o explotación de /as bandas de frecuencias que', 
correspondan, En este se/itido, dichos aprovechamientos no constituyén el pago loto/. de la ' 
banda de frecuencia que se concesionó (2500 MHz), ya que el concesionario tiene la obligación 
de pagar los derechos establecidos en el Artículo 244 de la LFD, a partir deHJI de noviembre de 
2017 y hasta el término de la vigencia de)a concesión, 

/ 1 " A la luz de lo anterior, y con fundamentó en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unic;ios Mexicanos y Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas , 
disposiciones de los artículos 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecpmunicaciones ", publicado en el Diario Oficial 

-- de la Federación el 11 de junio de 2013, así como del artículo 29, fracción XV del Estatuto 
Orgánico del lr,;tifuto y los artículos 99, 100 y lO I de la Ley Federal de T e/ecomunicaciones y 
Radiodifusión, se solicita ate/1/amente emitir su opinión sobre /ospiontos de contraprestación, 

1 -

señalados en la Tabla 2 del presente documento, que deberán pagar los CC Adrián Esper 
Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas al Gobierno Federal con motivo de l<¡i autorización <;le 
servicios adicionalrs del OUl 712017 al vencimiento de la concesión origina/' y la prórroga a la 
concesión original con su respectiva autorización de servicios adicionales de 2 títµ/os de 
concesión en el rango de frecuencia 2500-2530 MHz/2620-2650 MHz, relativos al uso, goce, 
aprovechamiento o explotación del espectro radiaelé'<;:trico, para lo cual se anexa disco 
compacto que coríÍiene los cálculos realizados, así como la metodología que se utilizó para 
obtener las contraprestaciones que se proponen en el r)resente oficio, 

(. ' .)" 
,(Énfcisis oñol'.Jido J 
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En respuesta a lo ar;1terior, mediante el oficio 349-B-1380 de fecha 21 de.noviembre de 
2017, la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios, adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos de ló Secretaría de Hac;ienda y Crédito. Público, emitió opinión en sentido 
favorable respecto del monto de ios aprovechamientos propui¡,stos por el Instituto, por 
concepto de la autorización; de la Solicitud de Servicios Adicionale~, en los siguientes 
términos: · - · 

! 

"( .. ) 

Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos qu'f respecto a las prórrogas de 
concesión otorgadas en 20l 3 y Qja autorización para presta( servicios adiciona/es que en su 
caso se emita a las concesiones, por el estab!ecímiento, en su caso, de nuevas condiciones 
técnico-dperativas que competen al /FT, esta Secretaría tomando en cuenta los 
considerandos anteriores, como los criterios de eficiencia económica y saneamiento 
financiero a que. hace referencia el artículo /O de la Ley de Ingresos de la Federación 201 7 y 

/con fundamento en lo establecido en los artículos 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15, fracción VIII, 99, IDO y 1 14 de .. la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como lo señalado en el artículo 31, fracción XI de la 
Ley Orgánica de la Administración PúbÍica Federal; 38, fracción XV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 12 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 201 7; 3o. y I Z-A del Código Fiscal de la Federación; emite qpiniói) favorable 
al IFT para cobrar aprovecharr\ien¡los por concepto de las prórrogas de concesión para usar, 
aprovechar y explotar .. diversas frecuencias en el rango de 2500-2530 MHz/2620-2650 MHz, el 
importe total de $48,830,762.00 (Cuarf?nta y ocho millones ochocientos treinta mi/ setecientos 
sesenta·y dos 00/100 M.N. actualizados a septiembre 2017) y que se desglosan por concesión 
en la siguiente tabla: 

Tabla 3 MONTO DE LOS APROVECHAMIENTOS OPINADOS FAVORABLEMENTE 
No.' Folio de la concesió(I 

. Monto del aprovechamiento 
(pesos septiembre 2017) 

FET01l 775CO-T00570 
• 

T $5,809,569 

2 ···FETD7T 776CO-T00570 $43,021, /93 

TOTAL / $48,830,762 
l. 

- -

Los aproyechamientos sobre! los que se opind mediante el presente oficio están actualizados 
pqr inflación al mes septiembre de 201 7. El monto de !6s aprovechamientos deberá ser 
a¿tualizado por inflación con base en el INPC más reciente disponible a la fecha de la entrega 
de la a0torización que corresponda. 

El monto de los aproVechamientos opinados mediante el presente· ohcio corresponden a un 
periodo que inicia del I de ñoviembre de 2017 y hasta Id feéha de vencimiento de. /as 
concesiones, por'!o que el IFT al momento de fiiar la ce>ntraprestación deberá considerar la 
fecha en la que surta efecto la respectiva autorización para la prestación de servicios 

. _ adiciona/es y en su caso oiustar el monto del aprovechamiento: · 

El detal/e,éie las contraprestaciones para cada uno de los 2 títulos de concesión, así como el 
desglose del periodo por el cual el IFT prevé establecer cada aprovechamiento (autorización 
de servicios adfcionales y prórroga de concesión) se describen en el Anexó B del presente 
Oficio . . 1 

• • 
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El detalle de la cobertura de los títulos de concesión así como la ca~tidad 
concesionados se describe en el Anexo C del presente oficio. 
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de MHz 

La obligación de pagar el monto de los aprovechamientos opinados en el presente oficio 
deberá establecerse en la autoriiqción para prestar servicios adicionales que el JFT emita en 
virtud del otorgamiento de esta autorización así e-amo de la prórroga de las concesiones 
otorgadas en 2013. 

El pago de los aprovechamientos opinados eh el presente oficio debe realizafse previo a la 
entrego de la ;autorización paro prestar seNicios adiciona/es que, en su caso, el IFT otorgue v 
sin menoscabo de Jo obligación de pagar los derechos establecidos en el artículo 244 de la 
LFD por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, a partir del 
1 de noviembre de 2017 o bien a partir de que surta efecto lo autorización de servicios 

· adicionales. 

En el caso de que el IFT autorice cyalquier cambio en las concesiones en la banda de 2500 
MHz que pueda involucrar un incremento en su valor, como lo puede ser una extensión en el 
plazo, ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, deberá solicitar a esta Secretaría la 
opinión sobre el aprovechamiento adicional que se deba fijar. Esta disposición deberá estar 
incluida en la autorización que, em su caso, el lfT otorgue. · 

{. .. ) 
\ 

Anexo B. Periodos relacionados al monto de la¡ contraprestación por la autorización de 
servicias adiciona/es y la prórroga a Jo concesión otorgada en 2013 con su respectiva 
autorización de servicios adicionales. 

Vigencia de la Concesión 
antes de 2013 

Periodo por el que se cobra 
sólo por el concepto de 

servicios adiciona/es 

' PeHodo por el que se cobra 
el concepto de fa prórroga 

y servicios adicionales 

Monto del 
aprovechamiento 

total 
Follo electrónico de f-----~--'----·-+-----,-----+------,-----+---------! 

la concesión 

Inicio Final Inicio Final 

( ... )". 

Inicio Final 
(pesos a 

septiembre de 
201-7) 

(Énfasis añadido) 

Como quedó señalado con antelación, consideran<¡:lo la <;impliación del plazo para d_gr 
cumplimiento a la Condición 2.1 de las Concesiones de Bandas, otorgada por el Instituto . . . 
mediante oficio IFT/223/UCS/2539/2016, los montos de los aprovechamientos contenidos 
en la opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fueron cálculados 

"cbnsiderando "que al l º de novierr¡ibre de 2017, los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso 
Esper Cárdenasfondrían autorizada la prestación del servicio de acceso inalámbrico. 

1 

En ese sentido, 1dichos montos del::¡en ajustarse y actualizqrse considerandc¡:, la fecha en 
la qu surta efectos la autorización de la Solicitud de Servicios Adicionales que emita el 

, 1' , \ i 
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Instituto, lo que implica que el ajuste contemple únicamente el monto a pagar a partir 
de que se autorice el servicio de acceso inalámbrico. Esto fue considerado incluso por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su opiniqn, al manifestar que "( ... ) el IFT 
al momento de fijar la contrapr$stación deberá cónsic/erar la fecho en la que surta 
efecto/a respectiva autorización para la prestación de servicios adicionales y en su caso 
ajustar el monto del aprovechamiento". Asimismo, la Secretaría de Haciéinda y Crédito 
Público señaló que los montos opinéldos se encontraban actualizados por inflación al 
mes de septiembre de 2017, por lo que los mismos deberían ser actualizados con base 
en el Índice Na¡:;ional de Precios al Consumido'? más reciente disponible a 16 fecha de la 
autorización resp'ectiva. 

En est,, sentido, y en atención a lo anteriormente señalado, la Unidad de Concesiones y 
Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico el ajuste y la actualización del monto 
propuesto de los aprovechamientos que deberían paga¡los CC. Adrián Esper Cárdenas 
y Alfonso Esper Cárdenas con motivo de la autorización de la Solicit1,Jd de Servicios 
Adicionales. 

En respuesta a lo anterior, y con lo finalidad' de que {e sometiera al. Pleno del Instituto 
para su autorización el/ monto por concepto de contraprestación, ajustado - y 
actualizado a la fecha de emisión de )a presente Resolución, la Unidad de; Espectro 
Radioeléctrico, a través de la birección General de Economía del Espectro y Recursos 
Orbitales remitió dicha actualizGéión y ajuste, de conformidad con la siguiente tabla: 

\ .. J 

Adrián Esper Cárdenas A'ffonso Esper Cárdenqs 

' 

i 

'· 

! -
! 

' 
' 

¡ 

Monto de 
Contraprestación 

1 por la autorización 
de servicio 
adicfonal Monto de 

! -. ACIÍiALIZADq Contraprestación 
IPCbct(sic) 2017 y por fo Outorizacíón 
corte desde el 05 MONTO TOTAL de servicio MQNTO 

Estado , Municipio de die ACTUALIZADO adicional\ TOTAL 
FET077 T75CO-- San Luis 'i Ciudad 

7 700570 Potosí Valles 5,755,516 5,755,576 5,809,569 5,809,569 

FET071776CO-
2 100570 Tamaulipafr Victoria 42,639,425 42,639,425 43,027.193 43,021, ¡93 

r .. r 
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Cuarto.- Consideraciones técnicaf respecto a los títulos de conces1on para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. Cqmo parte 
de su análisis, el Instituto debe considerar lo previsto en la Ley con respecto ai espectro 
radioel'éctrico. que como bien del dominio público de la Nación, le corresponde 
administrar. Para cumplir con dicha atribución, _el artículo 54 de la tey señala que el 
lnstitutp debe perseguir una serie de objetivos generales en benéficio de los usuarios, 
entre lbs que destacan la promoción de la cohesión social, regionc;il o territorial y·el uso 
eficaz del espectro y su protección. Asimismo, el artículo 56 de la Ley, señala que para 
la adecuada planeación, administración y control del espectfo radi0eléctrico y para su 
us.o y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro 

· Nacional de Atribución de Frecuencias con base en el interés general. El Instituto deberá 
considerar la evolución/te,cnológica en materia de.teleq::,municac(one~ y radiodifusión, 
particularmente la de radiocomunicación y la reglamentacion en materia de 
radiocomuni=ción de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

Atendiendo a lo anterior, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1883/2017 de fecha 3 de 
octubre de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la. Dirección Ger¡eral 
de Concesiones de Telecomunicaciones, requirió la opinión técnica de la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, respecto de la Solicitud de Servicios Adicionales que nos ocupa. 

En \espuesta al citado requerimiento, mediante of(cio IFT/222/UER/DG-PLES/045/20l? de 
" ,' 1 

fecha 12 de septiembre de 2017, la Unidad de Espectro Radioel4ictrico, a través de la 
/ ' 

Dirección General dE; Plahea¡:;ión del Espectro, remitió el Dictam1:m de Planificación 
Espectral DG-PLES/040-J. 7 en el que manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: \ 

"( .. ) 

4. Acciones de Planificación 

( . .) 

Ahora bien, en lo que respecta al servicio móvil de banda ancha, es importante resaltar que 
el estándar de una tecnología de/última generación como fo es LTE", requiere contar con 
segmentos de espectro conffguó para poder brindar un funcionamiento óptimo de la -
tecnología y en consecuencia tener fa posibilidad de proveer mayores capacidades de 

· . transferencia de datos al usuario final. Derivado del análisis de la presente solicitud, se observa 
, que el solicitante cuenta con una tenencia de espectro en la banda de 2.5 GHz, que en 
bloques contiguos y c!onforme a los estándares tecnológicos, le permitiría proveer servicios de 
banda ancha móvil a,.través de tecnologías de última generación. 

En este mismo orden de ideas, la mqnifestocíón del solicitante para prestar servicios de acceso 
inalámbiico es acorde con la misión" del IFT para promover el aprovechamiento y explotación 
del espéctro radioeléctrico, sin perder de vista que también resulta congruente con las 
acciones de planificación de esta Unidad de Espectro Radioeléctrico y con el esquema de 
segmentación adoptbdo por el Instituto para la banda de frecuencias 2500-2690 MHz. 
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Asípues; en cuanto a acciones de planificación, tomando en consideración todo lo e:,puesto 
anteriormente y debido a que los avances tecnológicos en materia de radiocomunicaciones 
han dejado en estado:de obsolescencia el uso de la banda de 2,5 GHz para la operación del 

. seryicio de televisión y audio restringido, es la opinión de esta Dicección General que la 
pre,stac:ión de los servicios adicionales solicitados, son compatibles con las acciones de 
planificación qué se siguen en el Instituto. 

5, Consideraciones para una óptima utilización de la banda de frecuencias¡ 

Los títulos de concesión objeto de la presente solicitud, contienen condiciones que 
correspondían al MarcoJwídicp vigenre en la fecha de su otorgamiento, así como a diferentes 
contextos geográficos para definir su cobf)rtura. Esto provocó que en los títulos habilitantes, así 
yomo en las prórroQás de concesión, 1 'exisfi<i7ran diversos criterios para definir tas 

1
zonas 

.. ge'ográficas de cobertura; como por ejemplo: Areas B!jsicas de Servicio (abs) (sic), localidades, 
municipios, zonas conurbadas, zbnas aledañas-y zonás metropolítanas. -

Es as(que .. /os instru.mentos habilitantes para hacer uso del espectro radioeléctfico en la banda 
de 2.'5 GHz con estas condicionés, están sujetos a una interpretación que no permite definir de 
manera precisa el contorno sobre e\ área én la cual se presta el seNicio. Lo anterior conlleva 
,a plantear una definición de cobertura i;le cada título de concesión, de tal manera que se 
brinde certeza sobre el contorno preciso de las áreas de cobertura, y así eliminar potencia/es 
incertidumbres respecto a su definición, 1 

i - ----
Teniendo en cuenta lo anterior, es de mencionar que las bases y fallps de las licitaciones de 
1998-y '1999' pdra la prestación de servici9s de televisión v,audio restringidos en la banda 2.5 

'· GHz, de los cuales emanaron algunos de: los títulos objeto: del presente Dictamen, referían a 
municipios cubiertos por las 'abs' correspondientes para la d,Jfinición de,la cobertura. 

Ahora bien, con base en los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGIJ, se 
recomienda que para la definición de la cobertura, el nombre de los municipios sea acorde 
con el último censo de 20 l O, como se sugiere en el Anexo 2 del presente Dictamen5. 

Por otro lado, es precis'o resaltar que la definición de las 'abs' que fueron consideradas en las·
Bases y Fallo de las Licitaciones de 1,998 y 1999, no corresponden con las ABS definidas en el 
'Programá'sobre bandas de frecue~cias del espectro radioeléctrico para usos determinados 
que podrán ser materia de Licitación Pública' publicado en el Didrio Oficial de la Federación 
(DOF) el día 31 de marzo de 20086• 

En este orden de ideas, esta Dirección General propone qµe la unidad mínimq p'ara establecer 
la cobertura de cada uno de los títulos continúe siendo el Municipio ( con basé en el listado del 
Censo.de 2010),- bajo la consideración de que dicha área de cobertura se mantenga incluso 
ante las modifi<;:aciones que hubiese sufrido o pudiera sufrir el municipio, derivado de cambios_ 
de nombre y/o división geográfica del municipio de acuerdo con lo indicado en los Últimos 
archivos publicados por el INEGI. Así mismo, se considera pertinente que las ÁBS a~as cuales 
pertenezca cada uno de estos Municipios, correspondan a las publicadasén el DOF 7 y citadas 
en párrafo anterior. La propuesta integral se compendia en el Anexo 2 del presf}nte Dictamen. 

\ 1 . / 

1, / ' ' / 

3 La consulta de las Licitaciones para la prestación de servicios de televisión y audio restringidos está disponible en: 
't]ttp'.'/ /wVvW.ift.org.mx/espectro---radioefectrico/licitaciones/tefecomun/Caciones ' 
4 Disponible en: .b.ttI1.:/fyyyyyyJn.t1.Q.[,Q/:Q,.m.Xl€!_::jt_/_r;;_Qf)Jstn/QQ!J/p_[QYf29.tQ.!J/Q9.PYl9QY2-QJQIQ!?...f.9.td.lt._Q5Q':s_ 
5 El !istado de _los Municipios in(jluidos en el Anexo Z se realizó conforme __ a-los datos publicados en e_! censo 2010 del 
INEGl previo análisis en el Archivo Histórico de Localidades Geoesfadís'ticas del INEG! disponible en: -
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geoestadisticaJ/ntróducCion.aspx · 
6 Disponible en: http://WINW.dof.gob.mx/nota_to_imagen.._tS:php ?cod_ diario=213 7 45&pagina= 7 &seccion=6 
7 Ídem '" 
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En conclusión, tomando en cuento todo lo anterior, esta Dirección General propone que los 
términos y condicionfs para la defín,ición de cobertura sean establecidos con base en las 
consideraciones aquí descritas, así como{o establecido en el Anexo 2 del presente Dictamen. 

( ... )" 
/Énfasis añadido) 

1 

De lo anterior se desprende que la Solicitud de Servicios Adicionales presentada por los 
CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas e~consistente con la política de 
planeación del espectro radioeléctrico que tiene encomendada el Instituto· por 
mandato constitucional y legal. En razón de lo anterior, no obstante que el numeral VII. l 
de los Lineamientos señala que la autorización que en su caso emita el Instituto respecto / 1 

de solicitud9s de1servicios adicionales, será sin perjuicio de la obligación de prestar los 
servicio~ coritemplados eh las concesiones de que se trate, para el caso que nos ocupa, 

· se debe considerar que: a) las Concesiones de Bandas prevén en la condición. 2.1 ' 
"Servicios Adiciono/es" la,obligación para los,CC. A8rián Esper Cárdenas y Alfonso Esper 
Cárdenas de prestar servicios de acceso inalámbrico; b) por su parte, e'n la condición 16 
"Uso efi_ciente del espectro" se estableció la posibilidad de que los CC. Adrián Esper 
Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas interrumpieran los servicios de televisión y audio 
restringidos a efecto de prestar servicios de acceso inalámbrico. Es decir, tales .. 
condiciones presuponen la posibilidad de deja.r de prestar los servicios de teJevisión y 
audio restringidos originalmente concesionados: ·· 

Adicionalmente, para el caso que nos ócupa, debido a los avances tecnológicos en 
materia de radiocomunicaciones y la armonización a nivel mundial y regional en el uso 
de lcp banda de frecuencias de 2.5 GHz para servicios móviles de banda ancha, se 
considera que la operación de los sistemas de los servicios de televisión y audio 
restringidos, no es consistente con las occiones de planificación espectral 
implementadas por el Instituto, orientadas a promover el uso, aprovechamiento y 
explotapión eficientes del espectro radioeléctrico .. Con base en lo anterior y dado que 
las Concesiones de Bandas contienen condiciones afines a\los servicios de televisión y 
audio restringidos originalmente concesionados, se considera necesaria la emisión dE1 
nuevos títulos de concesión para usqr, aprovechar y explotar bandas de frecuencios del 
espectro radioeléctrico que contengan condiciones técnicas acordes al servido de 
acceso inalámbrico objeto de la Solicitud de Servicios Adicionales. 

Asimismo, y como este Pleno ya lo ha resuelto ~A otras ocasiones, se considera que la 
unidad mínim91 para establec~r la cobertura en el título de concesión que, en su caso, 
ss otorgue sea el muni~ipio, bdjo la consideración de que se mantehdrá dicha área de 
cobertura aún ante las' modificaciones que pudiera sufrir el mismo, derivado de cambios 
de nombre y/o división. geográfica del municipio en más en~jdades municipales, 
conforme a lo indicado en los últimos ar¿hivos publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

/ 

/ :' 
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En ese sentido, una vez que se otorguen los nuevos títulos de concesión para usar,, 
aprovechar: y explotar bandas de frecuencias del espectro rac:Jioeléctrico a los CC. 
Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas, las Concesiones de Bandas se tendrán 
por extinguidas. 

/ 

,Para lo anteri9r, mediante oficio IFT/222/UER/DG-PLES/045/-2017 de fecha 29 de 
noviembre de 2017, la Unidad de Espectro. Radioe/éc;trico, a través de la Qirección 
General de Planeación del Espectro remitió el Dictamen de Condiciones Técnicas de 
Óperación IFT/222/UER/DG-IEET/1508/2017 'de fecha 27 de noviembre de 2017, mismo 

-que contiene las condiciones técnicas de operación que deberán incluirse en los títulos 
de concesión para usarroprovechar y explotar bandas de frecúencias del espectro 
radioEiléctrico, que en su caso se otorguen a los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso 

- Esper Cárdenas, entre las que se 1encuentran: i) esqqema de segmentación; ii) 
frecuencias a utilizar; íii) cobertura; iv) solicitud -de información; v) homologación de:¡ 
equipos; vi) interferencias perjudiciales; vii) servicios a título secundario, y viii) radiaciones 
electromagnéticas. 

Dichas ~ondiciones son consistentes con lo establecido en el "Acuerdo mediante el cual 
' ; 

el Pleno del instituto Federal :de Telecomunicaciones adopta el esquema de 
Segmentación C 7 para la banda de frecuencias 2500-2690 MH7, conforme a la 
recomendación UIT-R M. 7 036 para su utilización en servicios de acceso inalámbrico de 
banda ancha", aprobado por el Pleno del _Instituto mediante el Acuerdo 
P/IFT/030715/178, en su XIII Sesión Ordinaria celebrada el 3 de julio de 12015, mismo que 
adopta el esquema de segmentación Cl parola banda de frecuencias 2500-2690 MHz, 
el cúal consiste en )-In esquema FDD pbra los segmentos 2500-2570/2620-2690 MHz y un 
esquema TDD para el segmento 2570-2620 MHz. 

QúfNTO.- Explotación delas bandas de frecuencias concesionadas para la prestación 
de los servicios de acceso inalámbrico. La política de planeación espectral establecida 
en su momento por la Secretaría, y posteriormente por el Pleno del Instituto, dsterminó 
que el uso de la banda de frecuencias 2500-2690 MHz fuera paro'servicios de acc'eso 
inalámbrico de banda ancha. Por ello, la Secretaría, al momento de otorgar las 
Concesiones de Bandas, estableció a,los concesionarios que operaban en dicha banda 
de frecuencias, eritre otros aspectos: i) una serie de condiciones que dichos 
concesionarios deberían cumplir para la implementac:ión y dimensionamiento de sus 
redes, y ii) un plazo-para la prestación efectiva de este tipo de servicios. 

Como quedó, establecido en los Antecedentes de la presente R~solución, los 
6oncesionarid realizaron en tiempo, y forma las acciones tendientes a obtener la 

,' / / 

"autorización para la prestaéíón del servicio de acceso inalámbrico, lo cual les permitiría 
iniciar a la prestación efectiva del mismo. No obstante lo anterior, el trámite 
administrativo que conlleva la autorización del tal servicio no ha concluido, dado que 
aún con el pronunciamiento de este Instituto resp~cto a la autorización del mismo, 
exist n divérsas condiciones que deberán ser cumplihlentadas por los concesionarios en 
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un momento posterior, a efecto de obtener la autorización definitiva para la prestación 
de losservicios de acceso inalámbrico, como puede ser la definición y, en su caso, pago 
de la contraprestación, misma que será determinda mediante esta Resolución. 

- ' / 1 

,· ,' . ' 
Adicionalmente, para el despliegue de una nueva red de telecomunicaciones 
inalámbricas, debe pasarse por .una serie de etapas prepáratorias para la operación, 
que garanticen que la nueva red será capaz de so_portar una determinada cantidad de 

' ,usuarios, tráfico y área geográfica a servir. Esto, atendiendo diversos aspectos, de los 
cuales se destacan los siguientes: 

• Reduc,ción de retardos en la red, en términos de tiempo de conexión a la red 
como tiempo de respuesta de la red (latencia): 

• Djmensionar,'picos en la demanda de tráf/c;;o en la red; 

• 
1Prever la uniformidad en la provisión de los servicios, asegurando un serv1c10 
míni~o aceptable en los bordes de las celdas. El rendimiento de la celda 
(radiobase) es un criterio importante, ya que se relaciona directamente con el 
número de sitios celular1c,s <;:1ue requiere desplegar el operador de lc;i_red y, por lo 
tar,ito, con el costo de capital para invertir en el despliegue (CAPEX); 

• Mejoramiento de la eficiéncia espectral, seleccion'pdq las tecnologías que sean 
consistentes con el modelo de negocios y! servicios a prestar, reduciendo también 
~I costo por bit transmitido, 

• Moi;:Jelos de inversiGn en la red consistep1tes con la demanda presente yf.Jtura, y 
conforme al plan de negocios del operador, · 

' 1 

• Utilización d¡s estándares abjertos para garantizar interoperabilidad entre . 
fabricantes distintos y qsegurar,la disponibilidad de equipos de usuario a costos 

1 

razonables, y 

• Disponer de mecanismos eficientes para la operación y mantenimiento de la red. 

' / 
'E,n tal sentido, se requiere de un esfuerzo considerable de ingeniería de diseño de la red 
,así como en la planeación, antes del despliegue de la misma. ' 

' ' \ 

Lo anterior devienEi en uña imposibilidad material pma dar cumplimiento a la Condición 
2.1 de las Concesiones de Bandas dentro del plazo séñalado. Pqr ello, se estima 
pertinente establecer un plazo de'ntro cual los concesionarios deberán acreditar·,.el 
cumplimiento de la prestación de los servicips de acceso inalámbrico en la banda de, 

1 , ·,"1: 
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frecuencias concesionada, mismo que se prevé :establ&cer en los títulos de concesión 
que en todo caso se otorguen. 

Pm lo anteriormente ileñal6do, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de l9s Estados 
Ur;iidos Mexicqno§; Cuarto Transitorio del]Oecreto por el que _se r€3[orman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 2~, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política deJos,fstados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" publicadb 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; Séptimo Transitorio y Octavo 
Transitorio del "Decreto por el que se expidén la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley' del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
r€3forman, adicionan y derogan diversas disposiciones;' eri materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 fracciones IV, VIII y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 56, 75, 
l 00 y 177 fracciones I y XXII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracdón I de¡la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
17 4-C fracción IV de lq Ley Federal de Derechos vigente; l, 6 fracciones 1, XV, XVIII y 
XXXVIII, 32 y 33 fra·cciones 11 y VII del Estatuto Orgánico del Instituto: Federal de 
Telecomunicaciones; el numeral 111 de los "Lineamientos generales que establecen los 
requisitos, términos y· condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
tetécomuriicaciones y felefoníadeberán cumplir para que se les autorice la prestación 
de servicios adicionales a los que son objeto de su concesión" publicados ern el Diario 
Oficiol de la Federación el 28 de mayo de 2014, así como IÜ previsto por la condición ::u 
"Servicios Adiciona/es" de 2 (dos) Modificaciones y Prórrogas de las Coricesiones para 
usar, aprovechar y explotar bandos de frecuencias del\espectro radioeléctrico para usos 
determinacjos, otorgadas . el 6 de septiembre de 2013, éste órgano autónomo 
constitucional emite los siguientes: - ' 

RESOLUTIVOS 
1 

PRIMERO.- Se autoriza la prestación del servicio de acceso inalámbrico en los 2 (dos) 
· títulos de_ concesión para usar, aprovechar y explotar bandas -de frecuencia? dEpl· 

espectro radioeléctrico para usos determinados,que fueron modificados y prorrogados_ 
el 6 de septiembre de 2013 en favor de los CC. Adrián Esper Cárdenós y Alfonso Esper 
Cárdenas. 
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Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará 2 (dos) títulos de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial en favor de los ce. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso 
Esper Cárdenas, 1 con las vigencias originalmente : otorgadas por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, para prestar el servJcio de acceso inalámbrico en los 
rangos de frecuencia01 cobertura en los municipios señalados eQ los respectivos títulos 

' de concesión. Dicho servicio de acceso inalámbrico será prestado por los CC. Adrián 
Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas al amparo de la concesión únicq para uso 
comercial de la quél son titulares. ' 

A fin de que surta efectos la au'torización señplada, en el primer párrafo del presente 
Resolutivo y, en consecuencia, el Instituto Federcl1 de Telec<Dmunicaciones expida los 2 
( dos) títulos de concesión señalados en el párrafo anterior, los CC. Adrián Esper Cárdenas 
y Alfonso Esper Cárdenas, deberán aceptar previamente y de manera expresa, las 
nuevas condiciones que al efecto se les establezcan y presentar el comprobante de 
pago dél aprovE3chamiento por concepto de contrapre1stación,1 de conformidad con lo 

1dispuesto por los Resolutivos Segundo y TercfrO de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Se instruye 6 la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
de los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas el contenido de la presente 
Resolución, así como las nuevas condiciones, mismas que se encuentran contenidas en 
los proyectos de títulos de concesión a que sk refiere el Resolutivo Primero: los et.Jales 
forman parte integral de la presente Resolución, a efecto de recabar de dichos 
concesionarios, en un plazo improrrogable, no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados 
a partir del día siguiehte a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, su 
aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones. 

En caso de que'no se reciba por parte de los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper 
Cárdehas la aceptación referida dentro del plazo establecido para tales efectos, la 
presente Resolución quedará sin efectos y, en consecuencia, se ten9rá por negada la 
autorización del servicio de acceso inalámbrico y no se ot,orgcirán los títulos de 
concesión señalados en el Resolutivo Primero. 

En dicho éaso, tendrá lugar la terminación.anticipada de las Concesiones de Bandas 
señaladas en el Antecedente 11 de la presente Resolución y las bandas de frecuencias 
que les fuéron asignadas revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de que el lnst.ituto 
Federal dE¡ Telecomuniccpciones, pueqa ejercer ICJs atribuciones de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

TERCERO,- Se autoriza el aprovec,hamiento por coricepto de contraprestación por un 
monto de $48,394,940.00 (Cuaren1ta y ocho millones trescientos noventa y cuatro mil 
novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) en atención a lo señalado en el Considerando 

,.Tercero de la presente Resolución. · 
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Dentro del mismo plazo improrrogable wñalado en el Resolutivo que antecede, los CC. 
Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas deberán presentar al Instituto Federal 
de Telecomunicaciones el comprobante de pago del aproveGhamiento señalado en él 
párrafo anterior, mismo que se encuentra actualizado conforme al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017. 

El monto señalacjo en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento del 
pago, tomando en cuenta el último Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado 
en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.J Ef) caso de que no se reciba por parte de los CC. Adrián Esper Cárdenas y 
Alfonso Espér Cárdenas el comprot:lante de pago del aprovechamiento por concepto 
de contraprestación señalado· en el Resolutivo Tercero, dentro del plazo improrrogable 
establecido para tales efectos, la prE,sen\te Resolución quedará sin efectos y, en 
consecuencia, se tendrá por negada la solicitud de servicios adicionáles de mérito. 

En dicho caso, tendrá lugar la terminación anticipada de l<JsConcesiones dé Bandas 
señaladas en el Antecedente 11 de la presente Resolución y las bandas de frecuencias 
que le fueron asignadas revertirán.Q favor de la Nación, sin perjuicio de que el Instituto/ 
Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

QUINTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Segundo y Tercero 
anteriores, el Comisionado Presiderüe del Instituto Federal de Telecomunica6iones, con 
base en las facultades que le confi;,re el artículo 14 fracción X del Estatuto Organico, 
suscribirá los títulos--de concesión que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

' ' 

. 
SEXTO.- Una vez que se actualicE! el supuesto referido en el Resolutivo anterior, se instruye 
a la' Unidad de Concesiones\y Servicios a notificar a los CC. Adrián Esper Cárdenas y 
Alfonso Esper Cárdenas dentro d_el plazo de 5 (cinco) díasnaturales siguientes a que se 
reciba el pago referido en el Resolut,ivo Tercero, los 2 (dos) título&de concesión pa\a usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuéhcias del espectro radioeléctrico para uso 
comerci61, referidos en la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos d_e concesión f:iara 
usar, aprovechar y explotar bandas de fr_écuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial a que se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente 

' ' 

notificados a los interesados. 
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Asimismo, deberá tomarse nota en el Registro Público de.Concesiones de la extinción de 
las 2 (dos) Mqdificacione$ y Prórrogós de las conc~siones para usar, aprqvechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados, 
descritas en el Antecedente 11 de la presente Resolución. 

--'/ 

oña Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

'valo 
Comisionado 

La presente R~solución fue aJrotbada por el Pleno del Instituto Fe~eral de Telecomunicac.iones en su XX111 Sesión Extraordinaria celebrada 
el 18 de diciembre de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germáíl Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez MoJlca y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra de las Comislo~adas Adrlana Sofía Lobardini 
lnzunza y María Elena Estavillo Flores; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigéslmo'",primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos: artícúlos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifus'ión; así 
como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuercjb 
P/IFT/EXT/181217/206. . 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE LOS ce. ADRIÁN ESPER CÁRDENAS y 
ALFONSO ESPER CÁRDENAS. DE CON~ORMIDAD CON LQSSIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Él 29 de septiembre de 2017, los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper 
Cárdenas, a través de su repre?entante legal, solicitaron autorización para prestar 
servicios adicionales resp(;)cto de 2 ( dos) títulos de concesión para usar, aprovechar 
y explota¡ bandas de', freFuencias c;Jel espectro radioeléctrico para usos 
determinados, modificados y prorrogados el 6 de septiembre de 2013 por 'la 
Secretaría de ComunicacJones y_ Transportes. Lo anterior, en términos de lo 
establecido en la condición 2. l. "Servicios Adicionales" de dichas concesior:ies. 

11. El Pleno del Instituto Federal de JBlecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/181217/206 de fecha 18 de diciembre de 2017, resolvió ¡autorizar la 
prestación del servicio de acceso inalámbrico, al amparo de las concesiones 
referidas en el Antecedente anterior, mediante E;JI otorgamiento de, entre otros, el 
presente título de concesión de bandas de frecuencias para uso comercial. 

Derivado de lo anterior y con fuhdamento en lo dispuesto por los artículos 60. Ap9rtado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto y 28 párrafqs décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Políticcrd7 iós Estados Unidos Mexicanos; l, 2; 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción L 77 y 81 de la Ley Fed<:~ral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estqtuto 
Orgánico del Instituto/Federal de Telecbmunicaciones, se expide 81 presente títuló de 

) concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrifO para uso comercial sujeto a las siguientes: 

' 

\ 

CONDICIONES ' 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

' 1 

1.1. \ Acc~so .. Inalámbrico: ,El enlace radioeléctrico bidireccional entre una red 
/ ; pública de telecomunicaciones y el usuario final, para la transmisión de signos, 

señales, escritos, imágenes, video, voz, sonidos, datos o información de 
cualquier naturaleza. 
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1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico ;comprendido 1 

entre dos frecuencias determinadas. 

1.3'. Cobertura Geográfica: Zona geográfi,ca en · .. la que se limita el uso, 
aprovechamiento o explotación de una banda : de frecuencias 
c,oncesionada p9ra la prestación de serviciqs de telecq.:11unifaciones. 

1.4. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente ~oncesión, para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del éspectro radioeléctrVco 
pard uso comercial. 

1.5. 
/ 

Concesionario: Persona física 
/ 

o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1.6. Instituto: El Instituto Pederal de Telec;:omunicaciones. 

1.7. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. El Concesi6nario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en Boulevard de los Virreyes, 
número 145, piso 2, C.P. 11000, Colonia Lomas de Chapultepec~Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciu.dad de Méxito. 

3. 

En caso de que el Concesionario cambi$ el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimientd 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días natwales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese 'periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición: ' 

Modalidad de uso de la Co~cesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorg6 el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del p(esenté 
titulo y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 

' ' ' el Concesionario, así como la instala9ión, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberásuje,tarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentós, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 

\ 
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técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter gene'ral, así como a las condiciones establecidas eri el 
presente título. ' 

En el supuesto de que la legislación y/o disposicfones administrativas, vigentes a la 
fec;;,ha de otorgamiento del presente título fuerc:¡n abrogadas, derogadas. y/o 
ref6rmadas, la presente Concesión de Espectro\Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de ' . 

su entrada en vigor. · 
1 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la ) presente -Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, (71 Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los rangos de frecuencia indicados en el Anexo ffe la presente 
Concesión de Espectro Radioel\§ctrico, de conformidad con el siguiente -criterio: 

4.1. 2500~2530 MHz: S~gmento para la transmisión de equipos terminales 
4.2. 2620°2650 MHz: Segmento para la transmisión de estaciones base 

Cobertura de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario deberá 
usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la presente 
Concesión de Espéctro Radioeléctrico, exclusivamente en la Cobertura 
Geográfica definida en el Anexo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. 

Servicios. Las bandas de frecuencias obteto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación deL servicio de acceso inalámbrico en la Cobertura Geográfica 
señalada en la Condición 5 anterior. 

.El Concesionmio deberá explotar las bandas de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radibeléctrico, para presta\ efectivamente servicios.de 
acceso inalámbrico, a más tardar el l de abril de 2018. En caso de incumplimiento 
a lo anterior, se tendrá por terminada la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico/y las bandas de frecuencias objeto de la misma revertirán a favor 
de la Nacióh, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna a 
favor del Concésionario. 

7. \Vigencia de la Concesión-de Espectro Radioeléctrico. L6
1

presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. estará vigente desde la fecha de su otorgamiento hasta él 
25 de marzo de 2028 y ¡:'ladró ser prorrogada corlforme q lo dispuesto en la Ley. 

1 ,' 
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8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias objeto d¡;, la 
Concesión de Esp~ctro Radioeléctrico, deberán scíjetarse a lo siguiente: 

8.1. Esquema de segmentación. Para la utilización de las bandas de frecuencia 
del espéctro radioeléctrico, el Concesionario deberá observar lo estat;,lecido 
e.n el "Acverdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
TelecomunicacionBs adopta el.esquema de segmentación Cl para la banda 
de frec0encias 2500-2690 MHz, cÓnforme a la recomendación UIT·R M. 7036 
para su utilízación en servicios deocceso inalámbrico de· banda ancha". 

8.2. Especificaciones del próyecto y resultados. A partir del día siguiente a aquel 
·~m que el Instituto notifique al Conce,sionario la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, éste tendrá 90 días naturales para entregar información 
detallada del proyec,;to técnico mediante el cual prestará el servicio objeto 
de la Concesi.ón de Espectro Radioeléctrico, en el formato electrónico *.csv o 
* .xlsx, los cuales serán editables. Posteriormente, dicha información deberá ser 
rntregada al Instituto dentro del prirrier trimestre de cada año calendario 
durante la vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. Dicha 
información deberá co.ntener al menos los siguientes datos: 

\ ,' 

.- ~ ~ ' ! : 
• Coordenadas geográficas con DATU.['íl ITRF2008 o WGS84 del punto dé¡ 
trarsmisión de cada estación en for~ato,c:Je grados, minutos y segundos con 
precisión de al menos un décimo de segundo (GGºMM'SSS' N, 
GGGºMM'SS.S''O). , 
• Altu~a sobre nivel de terreno ,del centro eléctrico de ródiGJción de cada 
antenó transmisora . 

. • Potencia lsotrópica Radiada Efectiya (PIRE) de cada estación transmisora'. 
• Plan de frecuencias de operación, en el cual se detalle la cantidad de 
espectro contigurado en cpda una de lqs radio bases de su red, el segmento 
de frecuencias específico, bsí como la tecnología utilizada en la interfaz aire. 

' ' ' 

Además deberá entregar los mapas de c:obertura de .la red en archivos 
formato *.shp o *.tab, en d0nde se especifique el áred de servicio que 
pretenda cubrir por rangos de intensidad de campo recibida. 

Lo anterior, sin menoscabo de la información que el Instituto, en el ejercicio 
de sus facultades, pudiera requerirle al Concesionario a fin de garantizar que 
la prestación de los servicios se.realice con ppego a la Ley y, a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

' 

8.3. Homologación ae equipos. Conforme a lo esfable,cido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
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Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

8.4. l_nterferencias perjudiciales. Eh caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados Opf'rando_ en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario di3berá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizélr¡ 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zonó. Por lo anterior, 
cupndo eVConcesionario interfiera o petecte interferencias perjudiciales por 
¡;,arte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordin_ación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferéncias perjudiciales. 

8.5. Servicios a título secundario. El Instituto se reserva el derecho de otorgar otras 
concesiones paró el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de 
frecuencias objeto de la 'presente Concesión dé Espectro Radioeléctrico, o 
porciones de lqs mismas, a título secundario. En tdl caso, el uso de las bandas 
materia de esta Concesión. de Espectro Radioeléctrico · contarán con 

, protección contra interferencias perjudiciales. 

8.6. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 
~edidas de operación para el. cumplimiento de 10d límites de exposición 
máxima para ', seres human,os a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el entornci de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine confor~e!a las disposiciones 
aplicables'. 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables,'que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

10. Gravámenes.\ Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los,derechos derivados de ella, deberá ' ,/ 

solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respect¡vos én el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesE¡nta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho regisfro procederá siempre y cuando el 
gravamert constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al'acreedor y/o a un ter.cero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, ¡')ara 
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que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudic;ada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 

/ 
/i 

11. Programas y compromisos de ( inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Con6esionario deberá cumplir con los siguientes: ' . 

12. 

13. 
1 

l l, l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios público's y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universpl a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de progr-0mas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios público( que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que prestey considerando 
las propuestas

1

que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

11.2 Compromisos de Inversión. El-Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que , los serv1c1os públicos de 
telecomunicagiones que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. 

l l ,3 Compromisos de Calidad·. El Conc¡3sionario deberó c;umplir con\ bs 
paréimetr-os de calidad que al efecto establ7zcan las disp6siciones legales, 
reglamentarias 0 administrativas aplicaqles, respecto de los servicios públicos 

' que preste al arrparo de la presente Concesión" de Espectro Radioeléctrico .. 

·Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificabones a ·tas 
condiciones técnicas de operación del presente título, SE!Qúrrsea necesario para 
la adecudda introducción/implantación y operación de los 'servicios de 
telecomunicacic,,nes o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; la Cobertura Geográfica que deberá 

1 

cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. / ' 

Contraprestación. Ericumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones ' 
administrativas dplicables, el _ de 2017, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de$ , ·~ .00 '-----'---~--
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
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prórroga de la concesión original con su respectiva c;iutorización del servicio de 
acceso inalámbrico que tiere ~orno consecuencia el otorgamiento de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cul;lrir al Gobierno Fe,deral el pago de los derechos por el uso, 
aprovecharr\iento y explotación' de las bándas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radióel~ctrico. 1conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. · 

Jurisdicción y Competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cu-mplimiento 
del presente título, salvo lo que .administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el c¡:oncesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica. Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renundiando al fuero que 
pudiere corresponderle en ra.zón de su domicilio presenteo futuro. 

Ciudad de México, a 
·. 

. i 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIELÓSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

LOS CONCESIONARIOS 
ce. ADRIÁN ESPER CÁRDENAS Y ALFONSO ESPER CÁRDENAS 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL, QUE OTORGA EL INSTITUTO. FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR . 
DE LOS ce. ADRIÁN ESPER.CÁRDENAS y ALFONSO ESPER CÁRDENAS. 

-·· 

Ciudad Valles 6.06 

Ebano 6.06 

Tamazunchale 6.06 

Tamuín 6.06 

··tanqu'1án de Escobedo 606 

Axtla de Terrazas 6.06 

Son Vicente Tancuayalab 6.06 

Xilitla 6.06 

FET071775CO-l 0057Q [ 25ÓÓ-2530 / 2620-2650 MHz 
Tamasopo 6.06 

San Martín Chalchicuautla 6.06 
60 MHz San Luis Potosí 

Tancanhuitz 6.06 

Tampamolón Corona 6.06 

Coxcatlán 6.06 

Aquismón 6.06 

Tampacán \ 6.06 

Tanlajás . 6.06 

Huehuetlán 6.06 

San Antonio 6.06 

( 
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TElECO~./!UNICACiONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE LOS ce. ADRIÁN ESPER. CÁRDENAS y 
ALFONSO ESPER CÁRDENAS. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ! i 

ANTECEDENTES 

l. El 29 de si3ptiembre de 2017, los CC. Acjrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper 
Cárdenas, a través de su representante legal, sdlicitaron autorización para prestar 
servicios adicionales respecto de 2 ( dos) títulos de concesion pam usar, aprovechar 
y expjotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados, modificados y! prorrogados el 6 de septiembre de 2013 por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Lo anterior, en términos de ló 
estaqlecido ~n la condición 2.1 . "Servicios Adiciono/es" de dichas concesiones. 

11. El Pleno del Instituto F®deral de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/181217/206 de fecha 18 de diciembre de 2017, resolvió autorizar la 
Jestación del servicio de acceso inalámbrico, al ampCJro de las concesiones 
referidas en el Antecedente anterior, mediante el otorgamientp de, entre otros, el 
presente título de concesión de bandas de frecuencias pdfa uso comercial. 

' Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por 16s artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto y 28 párrafos d$cimo quinto, décímo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, -17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomui:-.icaciones y Rddiol::Jifusión, y l, 4 fracción II y 14/ fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar banaas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

,, 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales ; 

1. Definición de términos. Para los efectos del presentetítulo, se ent!3nderá por: 

1.1. Í)Cceso Inalámbrico: El enlace radioeléctrico bidireccional entre·, una red 
pública de telecomunicaciones y el usuario final, para la transmisión de signos, 

' 



señales, escritos, imágenes, video, voz, sonidos, datos o! información de 
cualquier naturaleza. • 

1,2, Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido 
entre dos frecuen'cias determinadas, 

1.3. Cobertura Geográfica: Zona geográfica en la que se limita el uso, 
aprovechc:i)Tliento o explotación de una banda de frBcuencicis 
concesionada para la prestación de servicios de telecomunicacionfS. 

' ---- ' 

1.4. Co~cesión -ele Espectro Radioelé~trico: La presente conce,sión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

) -

para uso comerc¡qL 

, 1.5. Concesionario: Persona física o morar titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

' 

1.6. Instituto: e11lnstituto Federal de Telecomunicaciones. 
/ 

1.7. 'Ley: La Ley F'ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
\ r 

2. Domicilio convencional.. El Concesionario s~ñala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo/de notificaciones y documentos, el"ubicado en Boulevard de los Virreyes, 
n~mero 145, piso 2, C.P. 11000, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el do1I1icilio para oír y recibir 
notificaciones a que1se refiere el párrafo anterior, deberéÍ hacerlo del conocimiento 
del Instituto_ con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
pr-<viamente a tal evento, sin perjuicio qué las n9tificdciones se sigan practicando 
durante ese peciodo en el d9micilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. · -

3. Modalidad de us.b de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
wso, aprovechamiento y explotación· de bandas de frecuencias del espectro 
r'adioeléctrico de uso determinado, con finE,s de lucro.· 

/ -

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la Jnstalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estadós Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano séa parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 

./ ,· 
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fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y démás disposiciones 
administ¡ativas de carácter general1 así como a las condiciones establecid'as en el 
presente título. · · 

' ' 1,, / ---

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes9 la 
fecha .de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrati\;OS aplicables que las sustituyan, 9 partir de 
su entrada en vigor. 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
, , 1 -- i 

Rqdioeléctfico, el Csincesionario deberá usar, aprovechar y explptar, única y 
exclusivamente, los rangos de frecuE¡ncia indicados en el Anexo de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, de conformidad con el siguiente criterio: 

1 1 
, ' -

4, l, 2500-2530 MHz: Segmento para la transmisión de equipos terminales 
4,::/, 2620-2650 MHz: Segmento para la transmisión de estaciones base 

5. Cobertura de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario deberá 
usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampora la presente 
Concesión : de Espectro Radioeléctrico, exc,lusivamente en la Coberturq 
Geográfi~a definida en el Anexo de la presente Concesión de Espectrb 
Radioeléctrico. 

6, Servicios, Las bandas de frecúencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de acceso inalámbrico en la CobE¡rtura Geográfica 
señalada en la Condición 5 anterior. 

1 ' . - ' 

El Concesionario deberá explotar las bandas de frecuencias objeto de la 
Conc~sión de Espectro Radioeléctricq para prestar efectivamente servicios de 
acceso inalámbrico, a más tardar el 1 de abril de 2018. En caso d~ inc1,Jmplimiento 
a ló anterior, se tendrá por terminada la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico y las bandas de frecuencias objeto de la misma revertirán a favor 
de la Nación, .sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna a 
favor del Concesionario. · · 

---- \ ' ', 

7,, Vigencib de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico estará vigente desde la fecha de su otorgamiento hasta el 
7 de octubre de 2028 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 
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8. Específicaciones . Técnicas. Las especificaciones técnicas para ! el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: ',, 

___ / 

8.1. Esquema de segmentación. Para la utilización de los bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico, el Condesii:inario debefá observar lo establecido 
en el "Acuerdo mediante el cual el 1P/eno del Instituto Federal cJe 
Telecomunicaciones adopta el esquema de segmentación e;: 7 para la banda 
de frecuencias 2500-26901MHz, conforme a la recomendaciór; UIT-R M. 7036 
para su utilización en servicios de acceso inblámbric:o de banda ancha". 

8.2. Especificaciones del proyecto y resultados. Apartir del día siguiente a aquel 
en que el Instituto notifique al Concesionario la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, éste tendrá 90 días naturales para entregar información 
detallada del proyecto técnico mediante el cual prestará el servicio objeto 
de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el fcirmato electrónico * .csv o 
*.xlsx, los cuales serán edit,ables. Posteriormente, dicha información deberá ser 
entregada al Instituto dentro del primer trimestre de cada año calendario 
durante la vigehcia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. Dicha 
información deberá contener al menos los siguiéntes datos: 

• Coordenadas geográficas con DATUl\(1 ITRF2D08 o WGS84 del punto de 
transmisión dec,ada estación en formato de grados, minutos 'f.segundos con 
precisión de al menos un décimo \de segundo (GGºMM'SS.S" N, 
GGGºMM'SS.8'' O). 
• Altura sobre nivel de terreno del centro eléctrico de radiación de cada 
antena transmisora. 
• Potencia lsotrópica Radiada Efectiva (PfRE) de cdda estación transmisora. 
• ! Plan de1frecuencias de operación, en el cual se detalle la cantidad de 
espectro configurado en cada una de las radio bases de su red, el segmento 

< 'de frecuencias específico, así como la tecnología utilizada en la :interfaz aire. 

AderÍlás deberá entregar los mapas de cobertura de la red en archivos 
formato *.shp o *.tab, en. donde se especifique el área de servicio que 
pr<cztenda cubrir por rangos de intensidgd de campo recibida. / 

Lo anterior, sin menoscabo de la información que el Instituto, en el ejercicio 
de sus facultades, pudiera requerirle al Concesionario a fin de garantizar que 
bprestación de los servicios se realice-con apego a la Ley y a las disposiciones 
legal/3s, reglamentarias y administrativas aplicables. · 

8.3. Hqmologación de equipos. Conforme a',lo es1ablecido en el artículo 289 de la 
Ley, tod\2> producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
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Radioeléctrico deberá esfar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

' ' 1, 

8.4. Interferencias perjudiciales. En caso de, que se susciten problemas de 
intf,rferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
bdnda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coGrdinación técnica a que haya lugar dfin de garantizar 
la'.correc}a operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de /otro(s) fOncesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o erí bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica d que hav:a l1Jgar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. · - · ' · 

8.5. Servicios a título secundario. El Instituto se reserva el derecho de otorgar otras 
concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas dé
frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, o 
porciones dé las mismas, a título secundario. En tal caso, el uso de las bandas 
materia de esta Concesión de Espectro Radioeléctrico contarán con 
protección contra interferencias perjudiciales. 

' 8.6. Radiaciones electroma1:inéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de .operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
max1ma para seres humanos a' radiaciclnes electromagnéticas de 
radiofrecuencia • Pio ionizantes en el entorno d13 emisores de 
radiocomunicciciones que el Instituto determine conforme á las disposiciones 
aplicables. 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con cür9cter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el í3jercicio de' los 
dé'rethos y obligaciones del título. ' 

Gravámenes. C.uando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguiE¡ntes a 
la fecha de su co"1stitución; dicho registro procederá siempre y cuarído el 
gravamen constituido no yulnere ningunO ley u otras disposiciones reglamentarias 
y didministrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público/en el que conste el gravamen deberá establecer 
---- " 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de .concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos errlos términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, di 
pcreedor y/o a un tercero. / 
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11. 

Derechos y Obligaciones 

Programas y compromii,qs c:Je inversión, calidad, de copert-ura geográfica, 
poblacional o social, de co);)ectividad en §itios públicos y de icontribución a la 
cobertura universal. El C:::oncesionario deberá cumplir con los 9iguientes: 

11.1 ' Programas de ~obertura social, poblacional'. conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con lq finalidad de salvaguardar el 
acceso universal d los servicios de telecomuhicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Cohcesionario, 
atendiendo a la demanda de los serviciós públicos que preste y considerando 
las'propuesfas que formule anualmente .la Secretaría de Comunica~iones y 
Trar¡sportes.' 

• . ' 

11.2 Compromisos de Inversión! El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para . que los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se presten 
dy man7ra continua, eficiente y con calidad. 

11.3 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan lds disposiciones legales, 

· .. reglaméntarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al ómpqro de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

'12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condicionesjécnicas de operación del presente· título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantáéión y operación de los servicios de 
telecombnicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso dE> una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmeri,te se prbveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; la Cobertura GeoQráfica que debyrá 
cubrir el Concesionario; la potencid; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. ' 

13. Contraprestación. Eh cumplimiento a lo dispuesto en \la Ley y en la; disposiciones 
administrativas! aplicables, el -,?e 2017, 'el Concesionario. enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 '---------
pésos 00/JOO M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga' de la cqncesion original con su respectiva autorización del servicio de 
acceso inalámbrico que tiene como consecuer:icia el otorgamiento de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, · 
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Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctdco. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las.bandas de frecu_encias que se indican en 

- ' 

la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. 

Jurisdicción y Competencia 

15. Jurjsdi6ción y competencia. Para todo lo relativo a la interp:etación y cumplimiento 
dei presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
lnsfltuto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción.de los Juzgados y 
Tribunales Federal:es 1-Specializados en Competencia Éconómica, l<adiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudie,re corresponderle en razón de su dpmicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

; LOS CONCESioNARIOS 
' 'ce. ADRIÁN ESPER CÁRDENAS y Al:fONSO ESPER CÁRDENAS 

1 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXÓ DEL TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR 
DE LOS CC; ADRIÁN ESPER CÁRDENAS Y ALFONSO ESPER CÁRDENAS. .. . 

V1ctor'1a 4.08 

Tula 4.08 

Soto la Marina 408 

Aba solo 4.08 

Padilla 4.08 
-

Jiménez 4.08 

Hidalgo 4.08 

Llera / 4.08 

Tamaulipas 
Jaumave 4.08 

Güémez . 1 4:ÓS 

Miquihuana 4.08 

Bustam-ante 4.08 
FET071776CO-l00570 1 2500-2530 / 2620-2650 MHz 60 MHz 

Villagrán 4.08 

San Carlos 4.08 

Palmillas 4:DS --<-

Mainero 4 . .08 

Casas 4.08 

San N'1colós 4.08 

Doctor Arroyo 4.08 

Nuevo León 
Arambetrí 4.08 

General Zaragoza 4.08 

Miery No~ga 4.08 
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